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SE PUBLICA TOPOS LOS OIAS, ESCEPTO LOS LUNES.
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Las leyes / disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que sé publica 
ohcialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demá.s pueblos de la inisma provincia. (Leii de 3 de Noviem
bre de 1837).

Las le\es, órdene.s y am reios que se manden publicar 
en los Boletines onciales, se han de remitir ¡)or toda.s las 
autoridades al Gobernador respeclivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de lo.s fnencionado.s periódicos. 
Reales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de ÍS3^ J

SECCIONE.? EN QUE SE HALLA l>IVIli![)0 EL BOLETIN OFICIAL.

^•'^ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2/ Ordvinesy disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3 .^^ Ordenes y disposiciones del Exemo. .Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia. .

4 .^ Ordene,s y disposiciones de los Sres. Adrnini.strador, 
^Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
,^de Propiedades y Derechos de! Estado, y demás,dependien- 
icias de la Administración económica provincaU-

.b.“ Los anunc;o.s oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PREVERA SECCION.

RRESIDEXCLA DEL CO.NSEJO DE MINISTROS.

S . M. ia Reina nuestra Señora 
(q. D g.) y su augusta Real familia 
□ontinúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 15 de Mayo de 1867.

('(receta, dd 14 de Afayo de 1837.1

Supremo Tribunal de Justicia.

En la villa y corte de Madrid á 10 
de Mayo de 1837, en el pleito pen
diente ante Nos por recurso de casa
ción seguido en el Juzgado- de. prime
ra instancia de Benavente ven la Sa
la segunda de la Real Audiencia de 
Valladolid por. el Duque de O.suna b 
con la Junta de Beneficencia.de' dicha ! 
villa y el Ministerio fiscal sobre pro
piedad de unos bienes:

■Resultando que D. Alonso Pimentel, 
Conde de Benavente, fundo por escri
tura que otorgó en Cigales á 3 de Ju
nio de 1517 un hospiial en la villa de 
Benavente, al cual hizo donación.pu
ra, perfecta é irrevocable de diferen
tes bienes para que .sus rentas te in- 
virtiesm en el alivio y curaci -n.de 
los pobres, man .'ando que no pudie- : 
ran aquello.s ser vendidos ni trocado.? i 
para cosa alguna, pues que todos se i 
hablan de conservar en el señorío de 
dicho hospital, y que si se vendiese ó 
enajenase cualquiera de etilos retenia i 
en sí ó en sus hijos y sucesores el se
ñorío de lo que ' se quisiese vender, 
para que no pudiera pasar al que so
bre ellocontratasecen e dichohospita-1, 
por mucha solemnidad que en la tal ¡ 
contratación intervinies e encargando i 
y rogando á su hijo y á los demas su- i 
cesares â& su casa y mayorazgo con- - 

servaran al dicho hospital todas las 
cosas contenidasen aquella escritura, 
sin. disminuirías ni ámengnárlas, te
niendo por el contrario particular cui
dado: en-la conservación y acrecenta
miento' del ya dicho hospital y sus 
bienes: •

Resultando que instruido expedien
te en la Dirección de Ventas de Bienes 
nacionales á instancia del Duque de 
Osuna;-.en solicitud de que se excep
tuasen de la ley de desamortización 
los bienes del hospital de Nuestra So
nora de la Piedad de Benavente, se 
declararon en efecto exceptuadas, tan
to por ser patronato familiar ó de san
gre, en cuyo caso se hallaban com
prendidos en lo determinado en el pár- j 
rafo primero del art. 3.” de la ley d.e | 
2 de Setiembre de 1841 por ser objeto ' 
de las disposiciones de la de 19 de ! 
Agosto de dicho: año, cuanto por la ! 
cláusula reivindicatoria contenida en ! 
la rundaemn para, el caso de. que se : 
tratase de enajenar ó cambiar los. bie- 
nes de la dotación dei referido hospi- 
ii^b y qoe e.-ta resolución se trasladó : 
al Gobernador de la provincia de Za- i 
mora en 19 de Junio de 1856 para ' 
que en los inventario.? de Beneficen
cia se pusiesen las correspondiente.? 
nota.? de desglose, y se diera conoci
miento de ella al recurrente para.su 
inteligencia-

Resultando que en 13 de Julio de ! 
1861 entabló demanda el Duque de ; 
.Osuna, ■ Conde de Benavente, jiara 
que se declarase que eran de su pro
piedad y dominio los bienes que cons
tituían la dotación del referido hospi
tal, alegando que la cláusula de la 
fundación indicada que el ánimo def 
donante no habia sido desprenderse 
del dominio de aquellos, que priva
dos los establecimientos de Beneficen
cia de, todos sus bie es. la excepción 
referente al hospital habia: sido en 
consideración, como principal motivo, 
á la cláusula reivindicatoria de la 
fu ndacion, con lo cual era visto no 

haberse reconocido á dicho estableci
miento carácter alguno, derecho ó 
personalidad especial' para fundar la 
excepción obtenida, indicando la mis
ma cláusula eldominio en los Condes 
de Benavente, porque semejante fa
cultad no podia coacebirse sin el de
recho de propie lad:

Resultando que citados y emplaza
dos por edictos y anuncios los que se 
creyeran con derecho á los citado.? 
bienes, por no haber comparecido na
die se mandó continuar la sustancia
ción con los extradós, recibiéndose el 
ph ito á prueba:

Resultando que personada en tal 
estado la Junta de Beneficencia de 
Benavente, pretendió al alegar que se 
determinase la demanda, declarando 
de propiedad del hospital cuanto po
seía y le pertenecía; que el Duque de 
Osuna alegó que la demanda solo te
nia por objeto la declaración judicial 
de que todos los bienes, derechos y 
acción s del hospital eran propiedad 
exclusiva del demandante, prescin
diendo por entonce,? de toda cuestión 
de usufructo, posesión, destino de di 
chos bienes ó subsistencia ó supresión 
del hospital; y que el Ministerio fiscal 
fue de dictamen de que debia darse 
al demandante toda la propiedad con 
la abstracción que ia pedia, pero con
servando la Beneficencia el usufructo 
de todo.? lo.? bienes pertenecientes al 
hospital, no pudieudo aquel .sacar mas 
consecuencia de diciia propiedad que 
ia que le había dado su antecesor el 
donante, ni reivindicar dichos bienes 
sino en el caso de que quisieran dis
traerse de su objeto;

Resultando que desestimada la de- 
m.anda por sentencia revocatoria que 
en 8 de Noviembre de 1866 dictó la 
Sala segunda de la Real Audiencia de 
Valladolid, interpuso el Duque de 
Osuna recurso de casación, sostenien
do que ai establecerse que el d minio 
y propiedad de lo.? bienes en cuestión 
correspondía al huspiíal, mientras no

llegase el caso de Venderlos ó perrau 
tarlos de hecho, sin consideración ai 
derecho establecido que permitía de 
un modo absoluto la enajenación, y 
que debía conceptuarse permanente 
aun extinguido el vínculo ó patronato 
de que se trataba se habían infri ngido 
la ley de 27 de Setiembre de 1820 res
tablecida en 1836; la de 2 de Setiem
bre de 1841 en el párrafo primero de 
su art. 6.° corroborado y confirmado 
en la de 1855 y dema.? resolucioue.? 
dictadas en la materia,'y la.? doctrinas 
legales aceptada.? en su orden v para 
su aplicación por los Tribunales de 
justicia: .

Visto, siendo Ponente el Ministro 
D. Joaquín de Palma y Vinuesa:

' Conside ■ando que solo'las cuestio- 
iies que han sido objeto del pleito pue
den serlo del recurso de casación y 
que este, por lo tanto, no debe fnndar- 
se en las que no se hayan planteado 
y discutido en el procedimiento:

Considerando con relación al presen
te, que limitada la demanda á que se 
declarase que correspondia al .Duque 
de Osuna el dominio de los bienes con 
que uno de sus antecesores dotó al 
hosp tal de Benavente, fundándola en 
la cláusula de reversion que contiene 
la escritura de 3 de Junio de 1517 
para el caso que dichos bienes se ena
jenasen ó vendieran, fué tambien esto, 
y la inteligencia y valor legal que 
debiera darse á la referida cláusula 
comparada con la.? demas de la escri
tura, la única cuestión sobre la que 
versó la controversia:

Considerando que desviándoso de 
ella se c tan como infringida,? en el 
resursó la ley de 11 de Octubre de 
1820, aunque con la fecha del decreto 
de las Córtes, y la de 2 de Setiembre ■ 
de 1841, en el párrafo primero de su 
art. 6.", suponiendo ’para la aplicación 
de la primera que los biene.? destina
dos á fines piadosos y beneficos, como 
lo,? de que se trata, se hallan com
prendidos en sus disposiciones, y para
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la de la seganda que la fundación 
constituye uii patronato familiar y de 
sangre;

Considerando que estas cuestiones 
no fueron propuestas ni discutidas en 
cI pleito, que la solución que se da á 
la relativa d la desamortización es 
contraria a la jurisprudencia admiti
da y repetidamente consignada por 
este Tribunal Supremo; y que no se 
lía hecho declaración alguna judicial 
que deba respetarse como ejecutoria, 
sobre que la institución constituya un 
patronato familiar, por mas que esto 
se adujera como uno de los motivos 
de la resolución adoptada por la Di
rección general de Ventas de bienes 
del Estado:

Y considerando que apoyándose 
exclusivamente el recurso en las men
cionadas leyes, que son tambien las 
únicas que en él se citan, es improce
dente por el doble concepto de refe
rirse á cuestiones que no se han deba
tido, 3^ de hacerse supuesto de ellas 
en sentido favorable á la intención 
did recurrente;

Fallamos que debemos declarar 3’’ 
declaramos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por el Duque 
de Osuna, á quien condenamos en las 
costas; devolviéndose los autos á la 
Real Audiencia de Valladolid con la 
certificación correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta y se inser
tará en la Colección legislativa, pa-, 
sándose al efecto las copias necesarias 
lo pronunciamos, mandamos 3'' firma
mos.—Ramón Lopez Vázquez.—Joa
quín de Palma y Vinuesa,—Pedro 
Gómez de Hermosa —Tomas Huet — 
Gregorio Juez de Sarmiento.—José 
Maria Herreros de Tejada.—José Ma
ria Pardo Montenegro.

Publicación.— Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el Exce
lentísimo é Ilustrísimo Sr Don Joa
quín de Palma y Vinuesa, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, es
tándose celebrando audiencia pública 
en su Sala primera. Sección segunda, 
el dia de hoy, de que certifico como 
Escribano de Cámara.

Madrid 10 de Mayo de 1867.—Gre
gorio Camilo Garcia. -

t^Caceta- del 15 de ^/ago de 1867./

Ministerio de Hacienda.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na. (q. D. g.) del expediente instrui
do por esa Dirección, en cumplimien
to de la 163’ de 29 de Abril de 1855, 
para llevar á efecto la révision de la 
carga de justicia de 146 escmlos 562 
milésimas anuales que bajo el núme
ro 44 del art. l.°, cap. 1.” de la sec
ción cuarta del presupuesto de obli
gaciones generales del Estado figura 
á favor del Conde de Valdeláguila, 

Marqués de Villa-ante, como partíci

pe de las alcabalas de varios pueblos 
de la provincia de xivila.

En su consecuencia:
Vista la Real cédula expedida por 

D. Felipe lí á 15 da Enero de 1560 
confirmando la carta de venta otorga
da en Valladolid á 26 de Agosto de 
1559 por la Infanta de Castilla Doña \ 
Juana, Princesa de Portugal, Gober
nadora del Reino en ausencia de su 
hermano D. Felipe, en virtud de la 
cual fueron enajenadas á D. Franciá- 
eo de Tapia 3^ Doña María Velázquez 
de Lugo, su mujer, las alcabalas de 
las villas de Fuentesdaño, Canales 3' 
Raliegos en precio de 6.878,625 ma
ravedís, del que habria de rebajarse 
el importe de los situados cm que se 
hallaban gravadas:

Vista la Real carta de privilegio 
librada, por el mismo Soberano ti 26 
de Octubre de 1560 para la adminis
tración y cobranza de dichas alcaba
las por los enunciados compradores 3^ 
los que le sucediesen, mediante haber 
satisfecho su precio, según carta de 
pago dada por el Factor general 
deS.M.:

Vista la cédula de confirmación de 
16 de Junio de 1708, expedida por 
Don Felipe V., reconociendo en Don 
Francisco Tapia la propiedad de las 
referidas alcabalas libres de situados 
por constar se habían consumido, y 
declarándolas exceptuadas del decreto 
de incorporación á la Corona:

Vistos varios documentos presen
tados por el Marqués de Villasante. 
Conde de Valdeláguila, como esposo j 
de Doña Juana Tapia, Condesa de 
este último título, relativos á justifi
car su derecho y personalidad:

Vista la certificación expedida por 
la Administración de Hacienda pú
blica de la provincia de Avila, con 
referencia á las cuentas llevadas al i 
participe en el quinquenio de 1840 á ¡ 
44. de las cuales y de la liquidación i 
practicada en su virtud resulta que 
la cantidad que le corresponde perci ■ 
bir por las alcabala.s de Fuentesdaño 
y Canales es la misma que les está ■ 
asignada en los presupúestos, con la 
disminución de 5 milésimas que por 
su insignificancia no se toma en cuen
ta para alteraría, no comprendiéndose 
entre aquellas las de Raliegos por no 
constar las hubiera percibido, ni cor
responder este pueblo á dicha pro
vincia:

■ Vistos los artículos 7." y 16 de la 
ley de presupuestos de 23 de Mayo 
de 1845' refundiendo las alcabalas en 
la contribución de consumos, de cuyo 
producto se manda abonar á lo.s due
ños de las enajenadas de la Hacienda 
pública la cantidad que- resultase ha
berles correspondido en el año común 
del Último quinquenio ínterin no se 
determiné otro medio de indemni
zación: ■

Vista la ley.de 29 de Abril de 1865 
y el art. 9.® de la de presupuestos de 
1859 disponiendo la revision de las j 
cargas de justicia y la forma en que | 
debe practicarse: j

Considerando que los documentos j

presentados por el Marqués de Villa
sante, como esposo de Doña Juana de 
Tapia. Condesa de Valdeláguila, prue
ban de una manera concluyente la 
adquisición á tit ilo oneroso por los 
causantes de esta de las alcabalas 
equivalentes á la carga de justicia de 
que se trata;

Considerando que el capital de la 
misma no ha sido reintegrado en todo 
ó parte, según las reiaciones remitidas 
por la Dirección general de la Deuda 
á la del Tesoro:

V considerando que por ello es in
negable la obligación del Estado á 
continuar satisfaciendo dicha renta á 
la partícipe, cuya personalidad, como 
heredera ó sucesora de D. Francisco 
de Tapia, en favor del cual, fueron 
confirmadas las alcabalas en 1708, 
debe tenerla acreditada en las oficinas 
de la provincia que viene realizando 
su pago; '

S. M., conformándose con las opi
niones emitidas sobre el particular 
por la Sección de Hacienda del Gon- 
sejo de Estado, Asesoría general de 
este Ministerio y esa Dirección, se ha 
servido confirmar el acuerdo de la 
Junta de revision y reconocimiento 
de cargas de justicia, por el que se 
declara subsistente la de que se trata, 
y continuarse satisfaciendo á la partí
cipe siempre que tenga justificada su 
personalidad ó la acredite en la forma 
indicada.

De Real órden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 14 de Abril de 1867.— 
Barzanallana.—Sr. Director general 
del Tesoro.

limo. Sr : He dado cuenta á la Rei
na (q. D. g ) del expediente instruido 
por esa Dirección, en cumplimiento 
dedo dispuesto en la ley de 29de Abril 
de 1855, para llevar á efecto la revi
sion de la-carga de justicia de 193 es
cudos 800 milésimas anuales que bajo 
el núm. 295, art. 1.®, cap. 1.® de la 
sección cuartadel presupuesto de obli
gaciones generales del Estado figura 
á favor de D. Lorenzo Basarán como 
partícipe de las alcabalas de la villa 
de Quel, en la provincia de Logroño.

En su consecuencia:
Visto el privilegio expedido por 

D. Felipe V en 2 de Junio de 1742 
confirmando y aprobando la Real cé
dula de 29 de Diciembre de 1739, en 
virtud de la cual fueron vendidas á 
D. Juan Basarán las alcabalas de la 
villa de Quel, en empeño al quitar, 
con alza 3' baja 3' jurisdicción para la 
cobranza libres de todo situado, y por 
precio de 6.800.000 mrs. que impor
taron al respecto de 33 000 y un ter
cio el millar, sus rentas estimadas 
en 6.000 rs. anuales, entendiéndose 
este valor en parte de pago de la su
ma de 14.510.103 mrs. que se adeu
daban al comprador por sus adelantos, 
para las urgencias del Estado:

Vista una comunicación de la Di
rección general de la Deuda pública

y certificaciones expedidas por la Ad- 
ministraccion de Hacienda pública de 
la provincia de Logroño, de las que 
aparece, así como do la liquidación 
practicada eu su virtud, que en el año 
de 1858 se abonó á D. Lorenzo Basa
rán, como partícipe de las referidas 
alcabalas, cierta cantidad en billetes 
del Tesoro de la clase no preferente 
por lo que se le adeudaba desde 1.® 
de Mayo de 1828 á fin de Diciembre 
de 1849, á razón de 1.938 rs. ánuos 
que le estaban reconocidos como car
ga de justicia: que en las cuentas lle
vadas al mismo en los años de 1843 
y 44, únicas que se habían encontra
do, figuraba con el haber anual 
de 2.266 rs. 22 mrs.; 3^ que deduci lo 
de este el 10 y 5 por 100 de adminis
tración y arbitrios, quedaban líqui
dos á percibir 1.938 rs. 22 maravedís, 
que era la misma cantidad consigna
da en los presupuestos:

Vistas las solicitudes deduci las por 
D Lorenzo Basarán para que en vez 
de dicha renta se le reconozca 3^ pa
gue la de 6.000 rs. anuales, por ser 
esta la adquirida de la Corona y la 
que había disfrutado durante los cin
co años anteriores á la. ley de 23 de 
Mayo de 1845, habiendo presentado 
para acreditar su derecho y pers.aia- 
lidad vari js documentos;

Vis os los artículos Id y 16 de la 
ley de presupuestos de 23 de Mayo de 
1845 refundiendo las alcabalas 3^ de
más rentas provinciales en la contri
bución de consumos, y mandando abo
nar á los dueños de las enajenadas de 
la Hacienda pública la renta anual 
que resultase haberles correspondido 
en el año común del último quinque
nio:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855, 
la Real órden de 30 de Mayo del mis
mo año y el art. 9.® de la ley de pre
supuestos de 1859 prescribiendo la re
vision de las cargas de justicia, la 
forma en que ha de verificarse y los 
documentos que deben presentar los 
interesados;

Considerando que las alcabalas de 
la villa de Quel fueron enajenadas de 
la Coronaá útulo oneroso, según cons
ta del privilegio relacionado:

Considerando que los demás docu
mentos de que se ha valido D. Loren- 
reiizo Basarán para acreditar su per
sonalidad y derecho constituyen una 
prueba supletoria bastante á demos
trar el que le asiste á las referidas al
cabalas como poseedor del mayorazgo 
fundado por D. Juan Basarán, pri
mer adquirente de las mismas:

Considerando que la, renta anual 
que en su equivalencia está asignada 
à dicho partícipe en los presupuestos 
es la qué le'corresponde percibir, con 
arreglo á lo determinado por la ley 3^ 
á la graduación practicada en vista 
de los datos suministrados por la Ad
ministración de Hacienda pública de 
la provincia:

Co siderando que estos datos, por 
mas que no se refieran sino á dos de 
los cinco años d'^ que trata la ley, re- 

i sultán comprobados por las manifes-
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taciones del partícipe, y especialmen
te por haberse convenido en escritura 
pública á no alterar el encabezamiento 
ajustado con la Ileal Hacienda en ia 
cantidad anual de 2.266 rs. 24 mrs., 
que es la misma que le esU reconoci
da con rebaja del 10 y 5 por 100 de 
administración y arbitrios:

Considerando que el aumento de 
esta renta á la suma de 6.000 rs. que 
solicita el partícipe r.o puede estimar
se proc dente: primero, porque la ven
ta de las alcabalas no dió al compra
dor derecho á disfrutar una renta fija, 
sino el de hacer suyos lo.s productos, 
ya ofrecieran aumento ó disminución 
los que se habían tenido presente solo 
para la graduación del valor de las 
mismas: segundo, porque la ejecutoría 
presentada por Basarán del ano 1820 
no se refiere mas que á las rentas ven
cidas en 1819, y la,reserva que con
tuvo respecto ñ las sucesivas no apa
rece se hubiese ejercitado; y tercero, 
porque el convenio celebrado ent^e 
Basarán y el Ayuntamiento de Quel 
en 1829 y el posterior de 1850. fun
dado en el mismo, están en el caso de 
ser reconocidos cómo validos y obli
gatorios para con la Hacienda públi
ca, que no intervino en el primitivo, 
y fué otorgado en fraude de los de
rechos á la misma conferidos en dicha 
época para la administración y' co
branza d • todas las alcabalas: ■ '

• A^ considerando que el dueño de'las 
que dan cansa á está revision no ha 
sido' reintegrado del todo ó part' de 
su precio, ni indemnizado en' Otra 
forma, según manifiesta la Dirección 
general de la Deuda pública;

S. M., confonnándose con los dic
támenes emitidos sobre el particular 
por la Sección de Hacienda del Con
sejo de Estado, Asesoría general de 
este Ministerio y esa Diréccíon, se ha 
servido confirmar el acuerdo de la 
Junta de revision y reconocimiento dé 
cargas de justicia, por el que se d'e- 
clara subsistente la de que se trata 
por la cantidad consignada en el pre
supuesto, desestimándose el aumento 
de la renta pretendido por-el partícipe.

De Real orden In digo'á V. Í. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes'. Dios guarde á V. I. muchos 
años Madrid 14 de Abril de 1867.— 
BarzanaHana.—Sr. Direetar general 
del Tesoro público.

SCnii.NñA .SECCION.

GOBIERNO DE LA rROVINCIA.

ciucuLAR.—NÚM. ;2 482.

Los Sres- Alcaldes de eáa provin
cia, puestos de la Guardia C’vil y 
demás dependientes de mi autoridad, 
precederán á la busca y captúra de 
Eustasio Prieto Alcalde, sargento 2.° 
de artillería, licenciado, y caso de ser 
habido se pondrá á' rni dispo.sicion 
con las seguridades debidas.

Valladolid 16 de Mayo de 1867.— 
El Gobernador accidental, Rafael Tri
llo Figueroa.

TERCERA SECCION.

Núm. 2.472.

Don Francisco Hernández de la Gán
dara, Caballero de la Real y distin
guida órden Española de Carlo.s 
tercero, de la Americana de Isabel 
la Católica, y Juez de primera ins
tancia de esta villa y, su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
y por órden del limo. Sr. Regente de 
la Audiencia del territorio, se instru
ye espediente para la provision de una 
plaza de alguacil, vacante por falleci
miento de Manuel Miguel que la des
empeñaba, y por auto de este día, he 
acordado anunciar la misma por medio 
de edictos, que sé insertarán en lo.s 
Boletines a/icioles de las provincias 
de Salamanca, ■ Valladolid y Zamora,- 
para que las personas que aspiren al 
désempeño de dicha plaza,' presenten 
sus solicitudes docuinéntadas dentro 
del término de cuarenta días cantados 
desde la inserción del presente anun 
cio en el de esta provincia.

Dado en Vitigudino á diez de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y siete.— 
Francisco' Hernández dé la Gándara.

Núm. 2.474m

Don,Maximino Rodríguez .Guerrero,. 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de Vallado. 

■-.lid etc. ■ . . - . , ,

Hago, saber: Que en el Juzgerdo del 
distrito de la Universidad de la villa 
y corte de Madrid, y por la Escribanía 
vacante de D. Bernardo Diez de Anto
ñana, que despacha hoy' D. Manuej' 
Saez Hernández, pende jiució de abin- 
testato cansado por Ia defunción cíe 
Don Miguel Suárez'Gonzalez, vecino 
que fué de la misn'ia. fallecido sin 
testar en nn. ve de Febrero último, y 
por aquel se me ha remitido un exhor. 
tü para que se verifiq'æ' en el periódi
co oficial de esta provincia la inserción 
del edicto que literaliueúté copiado 
dice asi.

Por el presente y en virtud de pro* 
videncia del Sr. Juez dé primera ins
tancia del distrito de la Uuiversidad 
de .'Sta capital refrendada del infras
crito Escribano como habilitado para 
despachar la vacante de D, Bernardo 
Diaz de Antoñana se hacer saber:

Que Don Miguel»Suarez y Gonzalez 
natural de la ciudad de Valla dolid, y 
vecino de esta corte,'hijo de i). Victor 
y Doña Lorenza Gonzalez, y viudo. d,e 
Doña Caya Gómez, falleció sin tostar 
el dia nueve de Febrero del corriente 
año en esta propia corte; y que habién
dose promovido á instancia de su re
ferido padre D. Victor las oportunas 
diligencias d.! abintestato, se ha acor
dado llamar como por el presente se 
llama á todos los que se crean con 
derecho á heredarle para que en el 
término de treinta dias comparezcan á 
deducirlo en dicho. Juzgado de la Uni

versidad, y' Escribanía citada bajo 
apercibimiento de que no haciéndolo 
le.s parará el perjuicio que hubiere 
lugar. Madrid siete de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y siete.—Manuel 
Saez Hernández.

Para que tenga lugar la e.spresada 
inserción en el Boletín o/léial de la 
provincia espido el presente.

Dado en Valladolid á once de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y siete.— 
Maximino Rodríguez Guerrero.—Por 
su mandado, Castor Simón Toranzo.

Núm. 2.477.

Don Maximino Rodríguez Guerrero, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta ciudad 
de Valladolid.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á todos los que se crean acree
dores de Doña Eusebia Estremiana 
confitera, vecina de esta ciudad, á fin ■ 
de que dentro de veinte dias á contar 
desde, la inserción del presente en el 
Boietin oficial de la provincia se 
muestren parte: por medio de procura- 
dor. autorizado competentement j con 
los títulos justificati vo.s de s.iis'créditos, 
en el concurso necesario de dicha Se
ñora pendiente ante el infrascrito Es
cribano: apercibidos de que en otro 
caso le.s parará el perjuicio que haya 
lugar..

Dado en Valladolid á catorce de 
Mayo de mil ochocieutos sesenta y 
siete.—Maximino Rodríguez G tierrero. 
—Por mandado de S. S., Pedro Melon 
Sánchez.

Núm. 2.480.

DonJosé Marlin Rodríguez, Juez de pri
mera ¡nslancia de esla villa de Villa- 
Ion y su partido.

Por el presente mi primero y último 
edicto, hago saber: Que en este Juzgado 
de primera instancia y por la Escribanía 
del re tienda nie se siguen diligencias 
promovidas por el soldado Pedro xMoro 
con residencia en el fijo de Ceuta sobre 
reclamación do bienes (lue le ¡medan 
corres¡)onder á la defunc-ion de su abue
la Catalina Bianco y madre Manuela 
Sánchez, habiendo dejado estas, dos 
c ujas y una tierra, con diferentes mue
bles, situada una en la calle de Villarro 
vejo y otra en Barrionuevo y la tierra 
ai pago del teso Rodrigo ascendentes li 
cinco mil setecientos cuatro reales, y 
practicadas (¡ue han sido varias diligen
cias para la averiguación de aquellos, se 
acordó entre otras cosas por auto de seis 
del corriente se lijen los correspondien- 
les edictos en esta villa y se anuncie en 
el Boletín oficial por término de treinta 
dias llamando á los que se crean con de
recho á dichos bienes habiéndose pre
sentado como herederos á lo.s mismos 
Antonia Moro Criado, Cristóbal Criado 
en representación de su mujer Baltasara 

1 Ciiado y cT P rocurador de este Juzgado

D. Leon de Vega en concepto de cura
dor adlilen del citado soldado Pedro Mo- 
ro para que dentro del espresado térmi
no a contar desde su inserción compa
rezcan enaste Juzgado de primera ins
tancia por sí ó por medio de persona 
compelenlem'enle autorizad! donde se. 
les oirá en justicia con apercibimiento 
de que pasado sin haberío verilieado no 
serán oido.s v les parara lodo (¡erjuicio.

Dado en Villalón y Mayo trece de mil 
ochocientos sesenta y siete.—José Mar
lin Rodriguez.—Por su mandado, Lo
renzo de Torres Gil.

CUARTA SECCION.

Núm. 2.478»

ABiñinístracion BrineÍ2Jal de- 
hacienda BnhUca de la Bnomncia- 

de Balladaíid-

El día cinco del mes actual vencioel 
cuarto trimestre de la contribución de 
consumos.. La Administración, desean
do evitar perjuicios y vejaciones á los 
Ayuntamientos, les.recuerda el deber 
en que están de hacer eTingreso en 
Tesorería para antes,del fin del inis- 
mo, en inteligencia que si se d ja pa
sar el plazo, aunque con sentimiento-, 
el dia primero, del próximo Jimio, 
mandaré, comisionado esclusivamente 
á su costa.

Yo- espero de todas las Corporacio
nes municipales de la provincia que 
110 demorarán el cumplimiento de este 
servicio, como tambien que. me evita
rán el disgusto antedicho y por ello 
anticipadamente le.s doy las gracias.

Valladolid 16 dé Mayo de 18-67.— 
Juan José Egozcue. ■

Núm. 2.479.

Bireccion ffencrai de contr-i-'. 
Unciones.

El Exemo. Sr. Ministro de Hacien
da ha comunicado á esta Dirección 
general con feclia 30 de Abidi último 
la Real órden siguiente:

«I mo. Sr. He dado cuenta á la Rei-
(T* ÍY &•) do la consulta elevada 

por V. I. proponiendo la adopción de 
la.s medidas necesarias para hacer 
efectivos los descubiertos que existen 
en favor del ¡lúblico; y couformándose 
S. M. con el informe emitido por la 
Dirección general de Contabilidad, se 
ha servido disponci’ que sin perjuicio 
de exijir los derechos de expedición 
de los correspondientes diplomas con 
arreglo á lo mandado por el Real de
creto de 25 de Enero de 1856, en 
aquellos casos en que los bourres se 
confieran ¿i individuos que no perte
nezcan á las diversas carreras del Es
tado, se cobren solo los que'designa 
la Real órden de 21 de Marzo de 1863 
cuando se trate de empleados públi
cos. De Real órden lo digo á V. I. pa
ra su inteligencia y efecto.s correspon
dientes. Y al comunicaría á V. 1. la 
Direccion para los pro])ios fines le en
carga:

Primero. Que publicando la pre
sente disposición en el loletín ofi
cial, de que se remitirá un ejemplar, 
y dirigiéndose particularmente á los 
interesados resider.tes en esa provin-

MCD 2022-L5



1096
da cuyo domicilio le sea conocido y á 
quienes aquella comprende, les haga 
entender que si en el improrogable 
término de tres meses, contados desde 
que la misma se inserteen la Gaceta, 
no han satisfecho los derechos deven
gados gordos honores de empleos de 
las carreras civiles que les están otor
gados, se declararán sin efecto las con
cesiones, publicándose en los periódi
cos oficiales;

Y segundo. Que para la aplicación 
de la citada Real órden de 21 de Mar
zo de 1863 tenga presente esa depen
dencia que la media anata que deben 
satisfacer los empleados á qu'eues 
comprende, consiste en la octava par
te de la diferencia que resulte entre 
el sueldo mayor de la categoría efec
tiva en que figura y el inferior de la 
de los honores concedidos-. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 7 de 
Mayo de 1837.—José Magaz.—Señor 
^Administrador de Hacienda pública 
de Valladolid.»

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los interesados/

Valladolid 16 de Mayo de 1867.— 
Juan José Egozcue.

PUEBLO DE AÑO

SUBSIDIO INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

Tista cobratoria gne forma el A Icalde que suscribe de las cantidades que 
deben satisfacer en el citado año económico iodos los individuos com
prendidos en la Matricula del subsidio industrial g de comercio^ con 
espresion de lo que corresponde en cada trimestre, conforme con los 
recibos talonarios que los recaudadores dan de hacer efectivos á sus 
respectivos vencimientos.

Numéro 
con que 
figuran 
en Ma
trícula.

NOMBRES.
Seña.s de sus habitaciones 

ó establecimientos.

Total 
de cupo y 
recargos.

' Corres
ponde al 

trimestre.

Eses. Mis Eses Mis.

Total de las 4 tarifas..
------

Tarifa de patentes.

Total general. - .

Importa la prece lente lista cobratoria por cupo y recargáis, la cantiuad 
total de tantos.escudos y tantas milésimas (enhetra) igual á la que arroya la 
la Matricula.—Fecha g firma del'. Alcalde. —Sello de la Alcaldía.

NOTA.

Como las cuotas da la Tarifa da patentes, que no tienen mas recargos que 
el premio de cobranza, han da satisfacere íntegras al vencimiento dal primer 
trimestre, no sa estaniparan sus partidas mas que an la caspia de-Yo tal del 
cun') n recargos, dejan lo an blanco la da Corresponde al trimestre.

ÁdMinistracioii Principal de 
ffacienda Pública de la Provincia 

de Valladolid.
SUBSIDIO. 

Circular á los Gres. Alcaldes de la 
provincia.

Para que los Sres. Alcaldes puedan 
dar cumplimiento á la regla 8.'‘ de la 
circular de esta Administración inser
ta en el Poletin ojicial del d a 23 de 
Abril último sobre el modo y forma 
de redactar la matrícula para el año 
próximo de 1837 á 1868, se pone á 
continuación el modelo al que han de 
sujetarse para la redacción de la lista 
cobratoria de que trata dicha regla 8.^

Sin embargo de que la Adminis
tración cree que no ofrecerá dudas á 
los Sres. Alcaldes la formación de las 
listas cobratorias por ser el modelo 
claro y esplícito, debe hacerles presen
te que en la casilla donde dice: Total 
del cíípo 'y recargos se han de poner 
la.s cantidades de la última casilla de 
la matrícula; y en la que dice corres
ponde al trimestre la cuarta parte 
de la anterior, que debe ser igual á 
la que arrogen lo.s recibos talonarios.

Valladolid 10 de Mayo de 1867.— 
El Administrador, Juan José Egozcue.

ECONÓxMlCO DE 1867 Â 1868.

QUITTA SECCION.

Núm. 2.481.

Ayuntamiento Constitucional de 
Rubí de Bracamonte.

Terminado por la Junta pericial de 
este pueblo el apéndice al amiUara- 
miento de la riqueza rústica, urbana 
y pecuaria del mismo, base para la 
derrama de la contribución territorial 
correspondiente al año económico ve
nidero de 1867 á 1868 de este citado, 
pueblo, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho dias, á 
contar desde la inserción de este anun
cio en el Poletin oficial de la provin
cia, para oir de agravios; y pasado el 
cual, no se admitirá reclamación al
guna por justa que sea.

.Rubí de Bracamonte 12 de Mayo 
de 1867.—ElAlcalde, Pedro Sobrino. 
—Ignacio del Pozo, Secretario.

Núm. 2.481.

Ayuntamiento Constitucional de 
Rubí de Bracamente.

Con la competente autorización su
perior, se saca á pública subasta el 
arriendo por el próximo año económico 
de 1867 á 1868, con la exclusiva al 
por menor de las especies sujetas al 
impuesto de consumos.

Esta subasta constará de dos rema
tes que tendrán lugar en los dias 26 
del corriente y 2 del entrante Junio 
y de otro tercero en su caso á falta de 
licitadores en el primero, el 9 del 
próximo mes en esta casa Consistorial 
y hora de once á doce de sus respecti
vas mañanas, con sujeción al pliego 
de condiciones que se tendrá à la vista 
y desde hoy se hallan de manifiesto 
con los expedientes de su referencia, 
en la Secretaría de esta corporación 
municipal.

Rubí de Bracamonte Mayo 12 de 
1367.—El Presidente, Pedro Sobrino. 
—Ignacio del Pozo, Secretario.

Núm. 2.468,

Ayuntamiento Constitucional de 
La Union.

Se halla vacante la plaza de Médi
co-cirujano de esta villa con la dota
ción de trescientos escudos anuales 
paguidos por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal, por solo la 
asistencia á cuarenta familias pobres, 
y con la de ochocientos escudos mas 
por la asistencia tambien de los de
más vecinos acomodados que en nin
gún caso escederán de 240, de quie
nes cobrará el agraciado la referida 
cantidad por medio de repartimiento 
ó por igualas, según que viere con
venirle al otorgamiento de la corres
pondiente escritura de compromiso, 
todo conforme al reglamento de 9 de 
Noviembre de 1864.

Los aspirantes á la enunciada pla
za, dirigirán sus solicitudes y docu
mentos de mérito al Presidente de es
te Ayuntamiento ea término de trein
ta dias, pasado el cual se procederá 
conforme al artículo 16 del insinuado 
reglamento.

La Unían 9 de Abril de 1867.—El 
Alcalde, Juan Quijada.—P. S. M.— 
Francisco Alarma, Secretario.

ANUNCIO.

Se vende en Villavicencio) de los; 
Caballeros, una heredad de tierras, de- 
primera calidad, cabida, veintisiete 
fanegas; la lleva en renta Pablo del 
Arao, vecino de dicho pueblo, de- 
quien puede informarse el que se- in-,- 
terese en su adquisición.

El que quiera compraría puede en» 
tenderse con Don Mariano. Torres, Ca
pitán retirado, calle de Catalinas ná- 
mero 3 en Leon. (4-—1 )■

Colección de dVomenefatores. Tsba^ 
distieos de la Pro/vinda de

Va lla do Udó.
Formados con arreglo á los datos mas. 

exactos y al Censo Oficial vigente..

COMPRENDEN

Todas las poblacio.nes, hasta loa- 
caseríos, por órden alfebético riguroso, 
con expresión ademas de- las jurisdic
ciones civil y eclesiástica,administra
ciones y carterías de correos, á que? 
corresponden, de sus. distancias á la, 
capital de la provincia,, partido judi
cial y ayuntamiento respectivos y dei 
número de vecinos y de- habitantes.da 
cada distrito municipal,.

POR

T. A. g A. Â. P:
Véndese en Valladolid en la imr 

prente y libr-ría de los Sres. Hijosde- 
Rodríguez y en la portería del Gobier
no de provincia, á 6- reales cada 
ejemplar.

Tambien se dirige- fuera de esta 
capital por el correo y franca de por
te, remitiendo catorce sellos de fran
queo de cuatro cuartos en. carta pedido, 
á D. Francisco Rodríguez, portero-dei 
Gobierno de provincia.

FORMULA RÍO
PARA LA INSTRUCCION DE ESPEDI ENTE DE- 

ARRENDAMIENTO EN PUBLICA SUBASTA 

DE LOS ARBITRIOS MUNICIPALES-, 
por

D. ROBERTO IRANZO Y PALAVÍCINO' 
oficial del Gobierno de la provincia de 

Valencia.
Comprende las disposiciones que rigen 

sobre propuestas y subastas de los mis
inos, un moilelo de espedientes desde la 
carpeta al oficio de remisión, y pliego 
de condiciones para el arriendo de los 
arbitrios que utilizan los ayuntamientos.

Se vende al precio de. 8 rs. vn., en 
la Imprenta de este Boielin.

VALLADOLID.
Imprenta de Maldonado y Compañía. 

Calle de la Victoria, 24.
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